
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN

DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo – de la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. Sr.
BONINO, David, DNI 31.815.432, argentino, mayor de edad, sin domicilio conocido, que dentro del
legajo administrativo: “CARABAJAL, M. s/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL", que tramita por
ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez,  Adolescencia  y  Familia  del  Interior,  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte
resolutiva  se  transcribe  seguidamente,  conforme  a  lo  dispuesto  por  el  art.  61  del  Dto.
Reglamentario nº 619/10: “San Lorenzo, 04/06/2026.- Orden Nro. 12/26; Atento a lo evaluado por
el Equipo Interdisciplinario de la Delegación Regional de San Lorenzo, perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, respecto a
la situación de vulneración en que se encuentra el niño, CARABAJAL, MIKEAS, DNI (en trámite), FN
17/05/2026 – actualmente internado en el Servicio de Neonatología y con intervención del Servicio
de Trabajo Social  del  Hospital  Provincial  del  Centenario de la ciudad de Rosario-,  siendo sus
progenitores, titulares de la responsabilidad parental, la Sra. CARABAJAL, Emilce, DNI 35.457.768 y
el Sr. BONINO, David, DNI 31.815.432, ambos argentinos, mayores de edad, ambos en situación de
calle y sin domicilio conocido, según datos recabados al momento de emisión de este acto en
urgencia.  Dado  que  se  encuentra  verosímilmente  acreditada  la  situación  de  vulneración  de
derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del niño, en este caso
“Derechos a la Vida”, “Derecho a la integridad personal” “Derecho a la salud” y “Derecho a la
Convivencia Familiar y Comunitaria”(Arts. 10, 12, 13, 14 Ley 12.967), y un preclaro estado de
abandono en los términos del art. 700 inc. b) del CCyCN, todo debidamente acreditado en el legajo
administrativo correspondiente. Por lo expuesto, la Dra. María Florencia Biré, en su carácter de
Delegada  Regional,  de  la  Dirección  Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Interior, y en ejercicio de sus funciones propias y específicas, DISPONE: Dar
inicio al procedimiento de adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos Urgente,
conforme a lo preceptuado en el art. 58 bis de la Ley Nª 12.967 y su modificatoria Nª 13.237,
ordenándose la efectivización de la medida mediante la separación temporal del niño de su centro
de vida y de su alojamiento para protección y resguardo en el  marco de un grupo familiar
alternativo escogido por el Programa Provincial de “Familias Cuidadoras”, asegurando hasta tanto
se  dispongan  las  medidas  administrativas  a  tal  efecto  su  permanencia  en  el  Servicio  de
Neonatología y/o en la dependencia que corresponda, en el Hospital Provincial del Centenario de la
ciudad de Rosario  y/o  en el  destino de cuidado/acogimiento adecuado que a tal  fin  pudiera
corresponder transitoria y subsidiariamente, por decisión de este Organismo en la esfera de sus
competencias (cfr,  arts.  6,7,  31, 60 y ss.,  de la Ley 12.967),  a fin de asegurarle la máxima
satisfacción integral  y simultánea de los derechos y garantías,  así  como su pleno y efectivo
ejercicio (art.  4º Ley 12.967 y su correlato en la Ley Nacional N.º 26.061 y el  T.I.  de orden
constitucional la Convención de los Derechos del Niño), por el término de ley. Asimismo y teniendo
y en miras el resguardo de la integridad psicofísica, la misma no podrá mantener contacto alguno
con su progenitora, como así tampoco con cualquier familiar y/o allegado y/o conocido de la misma
o egresarla del cuidado y responsabilidad de quien la aloje, hasta tanto esta Delegación Regional
disponga lo contrario o lo autorice expresa y fehacientemente. Concédase el plazo de cinco (5)
días hábiles contados a partir de la última notificación, para reunir todos los medios de pruebas e
informes  necesarios  que  fundamentan  el  pedido.  Elabórase  un  informe  del  equipo



interdisciplinario, plan de acción, dictamen del área legal y disposición administrativa. Asimismo,
se hace saber a la responsable de la niña, que tiene derecho a ser asistida o patrocinada por un
abogado/a  de  la  matrícula  y/o  defensor  general.  Notifíquese  a  los  representantes  legales  o
responsables.-”  FDO.:  María  Florencia  Biré  –  Delegada Regional  San Lorenzo de la  Dirección
Provincial de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior - Se le hace
saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza, asimismo se transcriben a
continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La
autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART
61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.-  ART  62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación
de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.-
Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.-  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.-ART  62:  RECURSOS.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 49143 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN

DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO



EDICTO NOTIFICATORIO

Por Orden Administrativa N° 39/26 de fecha 4 de Junio de 2026, el Director Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del
legajo  administrativo  referenciado  administrativamente  como  “C.J.B  s/  Medida  de  Proteccion
Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario,
sírvase notificar por este medio a la Sr. CANTERO, ANDRÉS GABRIEL, DNI 35.587.383, domicilio
desconocido,  que  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte  resolutiva  se  transcribe
seguidamente:  “Rosario,  4  de  Junio  de  2026.-  MEDIDA  DE  PROTECCIÓN  EXCEPCIONAL  DE
URGENCIA.-  ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.-  ORDEN N° 39/26.-  Atento al  pedido de
Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a la
situación del niño C, J B, DNI XXXXXX F/N 07/04/2026 hijo de la Sra. Rivas, Stefania Lucila, DNI
42.326.578 y del Sr. Cantero, AndresGabriel, DNI 35.578.383, ambos con domicilio desconocido; y
dado  que  se  encuentra  verosímilmente  acreditada  la  situación  de  vulneración  de  derechos,
existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del niño, se dispone adoptar Medida
Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos
informes obrantes  en  el  legajo  administrativo:  Que conforme lo  anoticiado por  los  efectores
territoriales, el niño se encuentra en grave riesgo psicofisico en su centro de vida, sin contar con
adultos responsables que garanticen los cuidados acorde a su edad, motivo por el cual se decide
adoptar la presente Medida de Protección Excepcional de Urgencia. A continuación se trascribe Art.
58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos
que demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente
e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de
la  medida implique un grave riesgo para la  vida e  integridad psicofísica  de la  niña,  niño o
adolescente... En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el
empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden respectiva”. En
consecuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separación temporal del niño
de su centro de vida y el alojamiento con Familia Ampliada, conforme Art. 52 inc. A) de la Ley
12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e
informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario,
dictamen  del  Área  Legal.  Notifíquese  a  los  representantes  legales  o  responsables.  Fdo  DR
RODRIGO IGNACIO LIOL , Director Provincial de los Derechos de la Niñez , adolescencia y Familia”.-
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE
LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER
ENTREVISTA  ANTE  ESTE  ORGANISMO ADMINISTRATIVO.  ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad
administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación  provincial  son  los  únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional  son de aplicación restrictiva.  ART.  61.-  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  Autoridad de Aplicación provincial  que decide la  aplicación de una medida de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. ART. 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los



requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan ser  retiradas.ART  62:  RECURSO.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 49139 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN

DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Orden Administrativa N° 39/26 de fecha 4 de Junio de 2026, el Director Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe, dentro del
legajo  administrativo  referenciado  administrativamente  como  “C.J.B  s/  Medida  de  Proteccion
Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario,
sírvase notificar  por este medio a la Sra.  RIVAS STEFANIA LUCILA,  DNI 42.326.578,  domicilio
desconocido,  que  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte  resolutiva  se  transcribe
seguidamente:  “Rosario,  4  de  Junio  de  2026.-  MEDIDA  DE  PROTECCIÓN  EXCEPCIONAL  DE
URGENCIA.-  ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.-  ORDEN N° 39/26.-  Atento al  pedido de
Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos del equipo interviniente respecto a la
situación del niño C, J B, DNI XXXXXX F/N 07/04/2026 hijo de la Sra. Rivas, Stefania Lucila, DNI
42.326.578 y del Sr. Cantero, AndresGabriel, DNI 35.578.383, ambos con domicilio desconocido; y
dado  que  se  encuentra  verosímilmente  acreditada  la  situación  de  vulneración  de  derechos,
existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del niño, se dispone adoptar Medida
Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a continuación y que surgen de los diversos



informes obrantes  en  el  legajo  administrativo:  Que conforme lo  anoticiado por  los  efectores
territoriales, el niño se encuentra en grave riesgo psicofisico en su centro de vida, sin contar con
adultos responsables que garanticen los cuidados acorde a su edad, motivo por el cual se decide
adoptar la presente Medida de Protección Excepcional de Urgencia. A continuación se trascribe Art.
58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos
que demande la adopción de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación urgente
e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de
la  medida implique un grave riesgo para la  vida e  integridad psicofísica  de la  niña,  niño o
adolescente... En caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el
empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden respectiva”. En
consecuencia, se ordena la efectivización de la medida mediante la separación temporal del niño
de su centro de vida y el alojamiento con Familia Ampliada, conforme Art. 52 inc. A) de la Ley
12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e
informes necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario,
dictamen  del  Área  Legal.  Notifíquese  a  los  representantes  legales  o  responsables.  Fdo  DR
RODRIGO IGNACIO LIOL , Director Provincial de los Derechos de la Niñez , adolescencia y Familia”.-
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE
LE HACE SABER QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER
ENTREVISTA  ANTE  ESTE  ORGANISMO ADMINISTRATIVO.  ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad
administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación  provincial  son  los  únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional  son de aplicación restrictiva.  ART.  61.-  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  Autoridad de Aplicación provincial  que decide la  aplicación de una medida de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto
en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. ART. 60:
RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la
autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe  cumplir  los
requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61:
NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En
todos  los  casos  deberá  hacerse  entrega  o  acompañarse  copia  certificada  de  la  resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente
autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana
al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las
actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede
de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan ser  retiradas.ART  62:  RECURSO.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de



Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 49140 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 179

SANTA FE, 4 de Junio de 2026

VISTO:

El expediente N° EE-2026-00042457-APPSF-PE de la Plataforma de Gestión Digital -PDG- “TIMBO”-,
cuyas actuaciones se relacionan con la inscripción de tres (03) firmas como nuevas proveedora y
la actualización de otras por ante el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con las condiciones exigidas por la
Circular Nº 02/26 de la UG “Condiciones obligatorias para obtener el  estado de inscripto” en
concordancia con la Resolucion SCyGB Nº 110/26, quedando debidamente encuadradas en las
disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16, 2479/09
y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:



ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de Santa
Fe a las siguientes firmas: DÍAZ NATALIA CLARA CUIT N.º 27-23394348-2; DI FIORE SONIA EMILCE
CUIT N.º 27-17697761-8; GEGAM S.A. CUIT N.º 30-71238267-4.

ARTÍCULO 2: Actualícese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa  Fe  a  las  siguientes  firmas:  ASCENSORES  DELTA  S.A.  CUIT  N.º  30-70149528-0;
AUTOMOTORES MEGA S.A. CUIT N.º 30-57487517-6; CELCOR S.A. CUIT N.º 33-68699657-9; CLEAN
CITY S.A. CUIT N.º 30-71148151-2; FRANCA S.A. CUIT N.º 30-60587415-7; HELICOPTER ENGINE
SERVICE  S.A.  CUIT  N.º  30-71051299-6;  ID  SYSTEMS  S.A.  CUIT  N.º  3071243310-4;  NUEVA
COMUNICACIÓN S.A.  CUIT  N.º  30-69091339-5;  QUIRO-MED S.A.C.I.F.  CUIT  N.º  30-56300666-4;
SOLUCIONES ANALÍTICAS S.A. CUIT N.º 33-70929439-9; TÍO TOM S.A. CUIT N.º 30-58378351-9.

ARTÍCULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 49142 Jun. 5 Jun. 8

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN

DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO

EDICTO NOTIFICATORIO

Por  Orden Administrativa N° 35/26 de fecha 29 de Mayo de 2026,  el  Director  Provincial  de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, Provincia de Santa Fe,
dentro  del  legajo  administrativo  referenciado  administrativamente  como  “JEF  s/  Medida  de
Proteccion  Excepcional  de  Derechos”  que  tramitan  por  ante  el  equipo  interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia  Rosario,  sírvase  notificar  por  este  medio  al  Sr.  D`ANGELO,  CARLOS  ALBERTO,  DNI
16.290.486 domicilio desconocido, y que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva
se transcribe seguidamente: NOTIFICACIÓN Rosario, 29 de Mayo de 2026.- Sr. D`ANGELO, CARLOS
ALBERTO, DNI 16.290.486 domicilio desconocido Por medio de la presente me dirijo a Ud. a efectos
de hacerle saber que en las actuaciones administrativas “ JEF S/  MEDIDA EXCEPCIONAL”;  de
trámite  por  ante  el  Equipo  Interdisciplinario  de  la  Dirección  Provincial  de  Promoción  de  los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario; se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 29 de
Mayo  de  2026.-  MEDIDA  DE  PROTECCIÓN  EXCEPCIONAL  DE  URGENCIA.-  ART.  58  BIS  LEY
PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N° 35/26.-Atento al pedido de Adopción de Medida de Protección
Excepcional  de  Derechos  del  equipo  interviniente  respecto  a  la  situación  del  niño  JEF,  DNI
XXXXXXXX, F/N 22/02/2021, hijo de la Sra. Maria Florencia Frutos, DNI 38.133.171, con domicilio
en calle Guatemala 2449 Piso 2 Depto. 4 de la ciudad de Rosario y del Sr. Carlos Alberto D’angelo,
DNI 16.290.486, con domicilio desconocido, dado que se encuentra verosímilmente acreditada la
situación de vulneración de derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica
del  niño,  se  dispone adoptar  Medida Excepcional  de Urgencia;  por  los  motivos esgrimidos a
continuación y que surgen de los diversos informes obrantes en el legajo administrativo: Que
conforme lo  anoticiado  por  los  efectores  territoriales,  el  niño  se  encuentra  en  grave  riesgo
psicofisico en su centro de vida, sin contar con adultos responsables que garanticen los cuidados



acorde  a  su  edad,  motivo  por  el  cual  se  decide  adoptar  la  presente  Medida  de  Protección
Excepcional de Urgencia. A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su
decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que demande la adopción de la medida de
protección excepcional  no obstan la aplicación urgente e inmediata de la medida,  cuando el
servicio evaluare que la no aplicación urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo
para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En caso de ser necesario se
requerirá a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la fuerza pública para efectivizar la
medida acompañando la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la
medida mediante la separación temporal del niño de su centro de vida y el alojamiento en Centro
Residencial dependiente del Sistema de Protección conforme Art. 52 inc. B) de la Ley 12.967.
Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos los medios de prueba e informes
necesarios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dictamen
del  Área Legal.  Notifíquese a  los  representantes  legales  o  responsables.  FDO.  DR.  RODRIGO
IGNACIO LIOI, Director Provincial de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.-SE LE HACE
SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE DEFENSORES
OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BALCARCE 1651
DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.ASIMISMO, SE LE HACE SABER
QUE PODRÁ CONCURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER ENTREVISTA ANTE
ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO.ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir  el  procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente
fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente.ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes.ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa
debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las
prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico  procedimiento  y
formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La  notificación  de  la
resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán
practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse
entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán
transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser  diligenciada por  cualquier  agente público previamente autorizado para ello.  La Autoridad
Administrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el
diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa
sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:  RECURSO.  El  plazo  de  interposición  del  recurso  de
revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la
que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre
en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse
conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la
resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.- Sin más, saluda muy atte.



S/C 49145 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN

DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DEL INTERIOR

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo – de la Dirección Provincial
de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra.
CARABAJAL, Emilce, DNI 35.457.768, argentina, mayor de edad, sin domicilio conocido, que dentro
del legajo administrativo: “CARABAJAL, M. s/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL", que tramita
por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez,  Adolescencia  y  Familia  del  Interior,  se  ha  dictado  el  acto  administrativo  cuya  parte
resolutiva  se  transcribe  seguidamente,  conforme  a  lo  dispuesto  por  el  art.  61  del  Dto.
Reglamentario nº 619/10: “San Lorenzo, 04/06/2026.- Orden Nro. 12/26; Atento a lo evaluado por
el Equipo Interdisciplinario de la Delegación Regional de San Lorenzo, perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior, respecto a
la situación de vulneración en que se encuentra el niño, CARABAJAL, MIKEAS, DNI (en trámite), FN
17/05/2026 – actualmente internado en el Servicio de Neonatología y con intervención del Servicio
de Trabajo Social  del  Hospital  Provincial  del  Centenario de la ciudad de Rosario-,  siendo sus
progenitores, titulares de la responsabilidad parental, la Sra. CARABAJAL, Emilce, DNI 35.457.768 y
el Sr. BONINO, David, DNI 31.815.432, ambos argentinos, mayores de edad, ambos en situación de
calle y sin domicilio conocido, según datos recabados al momento de emisión de este acto en
urgencia.  Dado  que  se  encuentra  verosímilmente  acreditada  la  situación  de  vulneración  de
derechos, existiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del niño, en este caso
“Derechos a la Vida”, “Derecho a la integridad personal” “Derecho a la salud” y “Derecho a la
Convivencia Familiar y Comunitaria”(Arts. 10, 12, 13, 14 Ley 12.967), y un preclaro estado de
abandono en los términos del art. 700 inc. b) del CCyCN, todo debidamente acreditado en el legajo
administrativo correspondiente. Por lo expuesto, la Dra. María Florencia Biré, en su carácter de
Delegada  Regional,  de  la  Dirección  Provincial  de  Promoción  de  los  Derechos  de  la  Niñez,
Adolescencia y Familia Interior, y en ejercicio de sus funciones propias y específicas, DISPONE: Dar
inicio al procedimiento de adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos Urgente,
conforme a lo preceptuado en el art. 58 bis de la Ley Nª 12.967 y su modificatoria Nª 13.237,
ordenándose la efectivización de la medida mediante la separación temporal del niño de su centro
de vida y de su alojamiento para protección y resguardo en el  marco de un grupo familiar
alternativo escogido por el Programa Provincial de “Familias Cuidadoras”, asegurando hasta tanto
se  dispongan  las  medidas  administrativas  a  tal  efecto  su  permanencia  en  el  Servicio  de
Neonatología y/o en la dependencia que corresponda, en el Hospital Provincial del Centenario de la
ciudad de Rosario  y/o  en el  destino de cuidado/acogimiento adecuado que a tal  fin  pudiera
corresponder transitoria y subsidiariamente, por decisión de este Organismo en la esfera de sus
competencias (cfr,  arts.  6,7,  31, 60 y ss.,  de la Ley 12.967),  a fin de asegurarle la máxima
satisfacción integral  y simultánea de los derechos y garantías,  así  como su pleno y efectivo
ejercicio (art.  4º Ley 12.967 y su correlato en la Ley Nacional N.º 26.061 y el  T.I.  de orden
constitucional la Convención de los Derechos del Niño), por el término de ley. Asimismo y teniendo



y en miras el resguardo de la integridad psicofísica, la misma no podrá mantener contacto alguno
con su progenitora, como así tampoco con cualquier familiar y/o allegado y/o conocido de la misma
o egresarla del cuidado y responsabilidad de quien la aloje, hasta tanto esta Delegación Regional
disponga lo contrario o lo autorice expresa y fehacientemente. Concédase el plazo de cinco (5)
días hábiles contados a partir de la última notificación, para reunir todos los medios de pruebas e
informes  necesarios  que  fundamentan  el  pedido.  Elabórase  un  informe  del  equipo
interdisciplinario, plan de acción, dictamen del área legal y disposición administrativa. Asimismo,
se hace saber a la responsable de la niña, que tiene derecho a ser asistida o patrocinada por un
abogado/a  de  la  matrícula  y/o  defensor  general.  Notifíquese  a  los  representantes  legales  o
responsables.-”  FDO.:  María  Florencia  Biré  –  Delegada Regional  San Lorenzo de la  Dirección
Provincial de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior - Se le hace
saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su confianza, asimismo se transcriben a
continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La
autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcional.- ART
61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de Protección
Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables
de  la  niña,  niño  o  adolescente.-  ART  62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de  la  autoridad
administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación
de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia
oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene
efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser
resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.-
Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.-ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el
articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.-  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.-ART  62:  RECURSOS.  El  plazo  de
interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la
notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas
y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los
recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a
lo preceptuado en el artículo anterior.

S/C 49144 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________



SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA

NOTIFICACIÓN

Por Disposición de la Directora de Niñez del Interior Dra Melania Heinzen y a través de la Delegada
Regional Reconquista Dra Cynthia Pellegrini de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, en
los  autos  caratulados:  “SUBSECRETARIA  DE  LOS DERECHOS DE LA  NIÑEZ,  ADOLESCENCIA  Y
FAMILIA S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL –RUIZ URIEL ANGEL Y BARRETO RUIZ EMMA
AMANDA” se ha dispuesto notificar a la Sra. YOANA LUCIA RUIZ DNI N° 41.407.055, con domicilio
declarado en calle Alvear N° 642 de la ciudad de Reconquista de la Disposición que a continuación
se  transcribe:  “DISPOSICIÓN  ME-RE  Nº  019  Reconquista,  15  de  Mayo  de  2026.  VISTO  ..…
CONSIDERANDO ......DISPONE: ARTÍCULO 1º: ARTÍCULO 1°: Resolver Definitivamente la Medida de
Protección Excepcional de Derechos, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley
Provincial Nº 12.967 en su Art. 51 tercer párrafo y su Decreto Reglamentario Nº 619/2010 y su
modificatoria Ley Provincial N° 13.237 en sus arts. 51, 66 bis, ter y quater, que tiene por sujeto de
protección a los  niños URIEL ANGEL RUIZ,  D.N.I.  N°  54.277.217,  fecha de nacimiento 26 de
septiembre de 2014 y EMMA AMANDA BARRETO RUIZ, D.N.I. N.º 55.931.661, fecha de nacimiento
25 de enero de 2017; siendo sus progenitores titulares de la responsabilidad parental, la Sra. Lucía
Yoana  Ruiz,  D.N.I.  N°  41.407.055,  con  domicilio  en  calle  Alvear  N°  642  de  la  ciudad  de
Reconquista;  y  el  Sr.  Julián Barreto,  D.N.I.  N° 27.336.090,  -  solamente progenitor  de Emma-
actualmente con paradero desconocido. Que la Resolución Definitiva de la Medida de Protección
Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de los niños, sugiriéndose la declaración
oportunamente, y previo tramites de ley, de Discernimiento de Tutela, permaneciendo alojado bajo
el cuidado de Familia Ampliada, hasta tanto se resuelva definitivamente su situación. ARTICULO Nº
2: Sugerir al órgano jurisdiccional interviniente que declare el Discernimiento de Tutela en favor de
los  Sres.  ALICIA  LUCIA  FRANCO (DNI  N.º  28.581.158)  y  JULIO  CABRAL  (DNI  N°  16.237.960)
domiciliados en Calle Pietropaolo N° 4400, Campo Spontón, de la ciudad de Reconquista (SF) y/o la
figura jurídica que considere más oportuna con el objeto de continuar sosteniendo el proceso de
restitución de sus derechos.- ARTICULO N.º 3: Efectuar el procedimiento destinado a la notificación
de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las partes interesadas y
peticionar el pertinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional
competente.- ARTICULO Nº 4: Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las
partes interesadas, al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese.” Lo que se publica a los
efectos legales en el Boletín Oficial 3 veces en 5 días.- Reconquista, 05 de Junio de 2026.-

S/C 49148 Jun. 5 Jun. 9

________________________________________


